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La* leyos, órdenes y anuncios qao hayan do iusortarse 
«o tos BC«\.sti*M 0KHHALK8 so han do mandar al .Tofo Po
lítico respectivo, por ooyo conducto so pasaran á los 
Káitores do loa mencionados poriódioo3. 

(Real orden 6 de Abril¡de 1839.) 

DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 
P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

«<, p u b l i c . (o<So« lo» «lian, e x c e p t o l o . d o m i n g o * . 

hf P " Ä ° t 4 U m 6 M - n u o i p a l a , ; 
Z1 * t T I r a e » t r « ' 18 al somestro y 28*50 por un alio 

La» disposiciones do las Autoridades, excepto las h q . 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oflcial-
monto; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional q u o dimano do las raiamaa: pero las do in-
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PARTE OFiGÍAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno civil 
Secretaría.—Negociado 4.° 

En el expediento instruido A Instancia 
de los Gremios de vendedores de articules 
destinados al abastecimiento de esta c a 
pital, se ha diotado por el Ministerio de 
laGobernaolón ia Real orden siguiente: 

«Excmo. Sefior: Visto el expediente 
promovido ante ese Gobierno por los Gre
mios de vendedores de frutas, hortalizas, 
verdura?, aves, Huevos, pesoados y d e -
mfts a r t i c n l ü B destinados al abasto de esta 
oapital , contra el arbitrio consignado en 
el presupuesto ordinario del Ayuntamien
to de esta corte, sobre inspección y reco-
noo'mien'o de dichos artículos, y contra 
la exacción de 100 pesetas por la expe
dición de patente pa ra efectuar ventas al 
p r mayor, enyo expediente eleva ese 
Gobierno á este Ministerio á los efeotos 
del ar t . 153 do la Ley Municipal. 

Resultando: Que lo., aludidos Gremios 
en SO de Noviembre próximo pasado, ele
varon instancia á ese Gobierno, manifes
tando: quo la carestía de las subsisten
cias COOÍMÍIDÍA en la actual idad, un p r o 
blema de honda preocupación pa ra ia 
opintón público, y á cuya solaoión habia 
procurado acudir el Gobierno de Su Ma
jestad, obteniendo de las Cortes una Ley , 
en que se suprimía todo gravamen en el 
concepto de consumo sobre el pan, y afir
mado su propósito de perseverar en esta 
tendencia h*eta l legar A la abolioión c o m 
pleta de ese Impuesto; que el Ayunta
miento de esta corte se desentendió de 
los reqaerimientos de la opinión en este 
Ponto; que en vez de ccoperAr á las Ini
ciativas del Gobierno, renunciando en 
•Iguna par te á las Imposiciones y gavelas 
Vio la Ley autoriza sobre aquellos a r 
monios de m a s general é imprescindible 
consumo, perseveraba en su conducta de 
*x'gir otros tributos que la Ley no había 
••tabiccido nt consentía, en ooantla e x a 
l t a d í s i m a , en forma altamente vejato-
r l a y on"i oía, ein beneficio proporcionado 
P*ra el Erario municipal, y en términos 
de qne y a era imposible la vida para el 
^oaumtcJor y para IOB reourrentes la con
donación en el ejeroioio de su comeroio, 

rtd tocaba, en g rave conflicto lo que en 
J jocral co pasaba de ona dificultad-, que 

««más del impuesto ordinario de censu

raos y de su reoargo del 100 por 100 sobre 
todoa aquellos artloulos gravados por 
el Estado y comprendidos en las tarifas 
vigentes, y apar te del quo c o n el oa-
rAoter de municipal s e hal laba también 
establecido sobro las otras especies por e! 
Estado no gravadas , se exigía por oj 
Ayuntamiento en los fielatos un arbitrio 
que t i tulaba do «inspección y reconoci
miento» y que en su fondo y er» su esen
cia no ern otra oosa que un segundo im
puesto de consumos, respecto de los ar 
tloulos y en la cuant ía que se detallaban 
en las tarifas de que aoompafUban copia; 
que la Ley municipal, ar t . 137, regla pri
mera , solo autorizaba el establecimiento 
de arbitrios sobre aquellas obras ó se rv i 
cios costendos con los fondos municipales 
ouyo aprovechamiento no so efectúe por 
el oomún de veoinos si no por pereonas ó 
olases determinadas , asi como sobre las 
industrias quo so ejerzan en la vía públi
ca ó en terrenos y propiedades del p u e 
blo; que el a r t . 139, regla tercera, estable-
oo que los impuestos de consumo solo 
berán autorizados sobre los frutos ó sobre 
las bebidas que se consuman en cada 
pueblo quedando absolutamente prohibi
dos sobre ellos y todos los demás cual 
quier otro impuesto que embaraoe el t r á 
fico, circulación y venta, sean cuales fue
ren los nombres o o n que se intentara es 
tablecerlos como derechos de tránsi 'o , 
venta ó atoábalas ú otro semejante; que 
la Ley prohibía en absoluto todo Impues
to que no fuera el de consumos sobre IOB 
frutos y bebidas que se consuman en oa-
da pueblo, prohibioión en quo oae de l le
no el a r b i t r i o de inspecoión y reconoci
miento exigido por el Ayuntamiento de 
Madrid, independientemente ó además 
del de oonsumos, con perjuioio notorio 
ps ra el tr ifloo, oirculaoión y venta de las 
espeotes; que el arbitrio de inspección y 
reconocimiento no recae eobre el aprove
chamiento ó ntllizaoión espeoial de obra 
ó servicio a 'guno costeado por el Munici
pio, porque esa inspección y reconoci
miento, aunque se praotioasen no supon
dr ían jamás nn servicio prestado á los 
introductores y comerciantes en ouanto 
no cedería en su ventaja ó beneficio pa r 
t iculares; que la inspección de los art ícu
los de consumo no era sino una obliga
ción, un deber que correspandia á IOB 
Ayuntamientos en garant ía de la «alud 
públioa; que de que esa obligación so 
cumpliese ó deje de oumpliree, e ra al pú
b l i c o en general á quien había de repor
tar el proveoho ó podía exper imentar el 
daño, no una clase ni unas personas de 
terminadas, como requería la L ; y para 
que loa B e r v i o i o s municipales pudieran 
ser b a s e ú origen de tributos; que se e x i 
gían estos en IOB mataderos y en IOB mer
cados, no porque en ellos se reconociesen 
ó inspeccionasen los artículos destinados 
al ocnaumo, ni bajo este conoepto, sino 
porque allí recibían ó debían recibir los 
vendedores servicios como el de looal, 
a lumbrado, vigilancia, ahorrándose el 
costearlos individualmente; que en los 

fielatos qué servioio obtendrían los intro 
ductores auu ouando las mercancías se 
inspeooionaran y reconocieran; que cómo 
había de poderse justificar ante la Ley y 
ante el buen sentido un tributo en ese 
oonoepto ó con esa denominación; quo 
oaia, pues, de l lenóla imposición en la < 
prohibición de la Ley también desde este i 
punto de vista y estaba ps ra confirmarlo 
si el texto, olaro y terminantemente de 
aquella neoesitase confirmaoón, la Real 
orden do 30 de Enero de 1904, que oon 
relaoión preoisamento á este mismo arbi
trio estableció la doctrina expuesta; que 
pretendería el Ayuntamiento cohonestar 
su abuso, oon la alegación de que el a r 
bitrio de inspecoión y reconocimiento 
exigido ahora en los fielatos había venido 
á sustituir á los quo anteriormente se oo-
braban en el concepto de meroado y de 
romana; pero que si el argumento se h a 
cia en voz de desvirtuar el suyo, venia á 
robustecerlo y co r roborarlo; que antes se 
cobraban tos arbitrios de mercado y r o 
mana á loa que utilizaban este servioio, 
porque era de esenoia, según el texto 
legal que media, aprovechamiento espe
oial de a lguna obra ó servioio costeado 
por el Munloipio para que los arbitrios 
locales puedan ser exigidos; que era, 
pues, legal que el que l levara sus géne 
ros á los meroados, quo á quien utilizaba 
esta obra municipal, ahorrándose el a l 
quiler de otro looal, se le cobrase este 
impuesto como legal,era el que se le e x i 
giese el de romana al que para sus t r an 
sacciones se servia de la de la Villa en 
lugar de la de un part icular ; que lo que 
noera legal n leraprooedente ni justo, e ra 
que á título de mercado ó romana se g r a 
vasen todos los artículos que se in t rodu
jeran por los fielatos, porque todos no 
iban al moroado, porque todos no se h a 
blan de pesar , porque sólo por algunos 
hablan de ser utilizado* estos servicios, 
y porque para los demás ni son neoeea* 
rioa, ni habrá principio en cuyo nombre 
podían ni debían serles oobrados; que al 
comerciante con establecimiento abierto 
al público, que introducía con destino á 
la venta en el mismo un vagón do pa t a 
tas, por ejemplo, el particular quo para 
su consumo privado traía es» ú otros a r 
tículos; á los vendedores que efeotuaban 
sus transacciones en looales ó almaoenes 
montados en condiciones de salubr idad, 
aseo é higiene, ext raordinar iamente su
periores á los de los mercados públioo? 
y que contaban oon la autorización co
rrespondiente; que por qué razón, en 
vir tud de qué principio y á título de qué 
precepto legal, se les había de exigir que 
pagasen los derecho? de situado en d i -
ohos mercados en que no se sitúan, y los 
derechos de uso de la romana do la 
Villa que no usaban ni neoesltaban usar; 
que la misma alegación que por el A y u n -

j tamlento se hiciese eo el sentido de que 
j el arbitrio quo con el nombre de Inspec

ción y reoonooimiento exigía en los fie
latos equivalía á sustituir al de meroado 
y romana, vendría á evidenoiar la Ilega

lidad y el abuso de semejante exaoción; 
que revelarla e l convencimiento d e la 
Corporación de que no habia impuesto 
posible sobre las especies combustibles y 
las bebidas, fuera del impuesto d e oonsu
mos, si no se basaba en la utilizaoión e s 
peoial de alguna obra ó servioio munici
pal, y acusaría ol prepósito que presidió 
en Ta misma Corporaoióo, de coar tar la 
prohibición de la Ley, ni conseguir otra 
o o s a q o o d f j a r al descubierto B U artifi
cio; que siendo base forzada de l a impo
sición la de quo la cobranza Be efeotuase 
á la introducción de los artloulos por los 
fielatos, so encontraba e l Ayuntamiento 
en l a neoesldad de organizar, pa ra l l e 
varla á oabo, un servicio do adminis t ra
ción y de oobmnza, ouyo coste no ha 
bía d e estar tal vez en relaoión oon los 
rendimientos ó de subrogar on las accio
nes y dereohoa del Municipio a l mismo 
arrendatar io de oonsumos, mediante el 
preoio que éste quisiere ofreoerie; que 
optó, por lo segundo y contrató oon el 
arrendatar io de consomos el arbitr io en 
400.000 pesetas anuales, según esori tura 
pública de 9 de Junio de 1901; que la 
Corporación municipal no Be detuvo ante 
l a consideraoióo, de que si bien con ese 
segundo é ilegal impuesto de consumos, 
que á veces, y con relao'ón á determina
dos artíoulos, resultaba mucho más onero
so y excesivo que el primero, venía á es
tablecer una fuente impórtame d e v e n í a , 
imposibilitaba en cambio la vida del con
sumidor y del comeroiante, sin que las 
ventajas del saorifioio hubiesen principal
mente de oeder en beneficio del E r a 
rlo municipal, sino en el de una afor
tunada empresa partioular ; quo colo
cado ol Ayuntamiento en esa p e n 
diente de dosaoiurtoB y de violaoión de 
derecho, consumó lo que á todo lo an
terior habia de servir de d¡goo remate y 
complemento; que con iiitVacoión man i 
fiesta, olara ó io» xousable del ar t . 1.° de 
la Instrucoión d e 2C de Abril de 1900 por 
que se regla la contratación por lae Di
putaciones y Ayuntamientos, a r rendó á 
la misma Empresa d e oonsumos el a rb i 
trio de inspección y reconooimiento refe
rido, sin que preo¿diera eubasta ni con
curso de niogúu género y aln que media 
ra tampoco la declaración de exoepoión; 
que ha o iíd J asi de lleno en la sanción 
del a r t . 41 de la Instrucción oitada, y que 
declara nuloa contratos en talea con l i 
ciones celebrados, y personalmente r e s 
ponsable d e los perjuicios á los Conceja- ' 
les que los hubieren autorizado ó aproba
do; que en t r éga lo el arbitrio á la expío-
taolón del arrendatar io d e consumos, sen
tían los introductores de artíouloa g r a v a 
dos todas las vr-j loiones de la más e x t r e 
mada oidioia; que nada m i s á propósito 
para servir los intereses do aquélla que 
la ambigua y deficiente redacción de las 
tarifas r e s p e t i v a s y de las reglas es ta 
blecidas pa ra aplioarlas; que olaro era 
que el ar rendatar io Be aprovechaba de 
ello, dando á esas tarifas una elasticidad 
y un aloanoe tales que no había ex a ge— 
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ración al afirmar que duplicaba la mayo 
parte de las veces la cuantía que ofrecie
ran los adeudos, si recta y equi tat iva
mente se apl icaran; que DO hablan de 
ent rar en detalles al objeto de evidenoiar 
la exact i tud de esto; que les bas taba con* 
• ignar que contra esos abusos, contra 
esas vejaciones, contra esas verdaderas 
exaooiones ilegales, reclamaron ante la 
Alcaldía-Presidencia en 26 de Noviembre 
de 1903. sin que hubieran tenido contes
tación hasta ahora ; que a lentado, sin 
duda, el arrendatar io con esta pasividad, 
arreciaba en sus atropellos, contra ios 
que no tenia defensa el público ; que 
no se l imttaba ya la Corporaoión á ex i 
girles el pago del impnesto de oon-
sumos, mediante unas tarifas e x a g e r a 
das sobre los artículos de su comercio, lo 
mismo ios gravados por el Estado que 
los que éste dejaba exentos; que no se 
conformaba tampoco con cobrarles en 
otro impuesto de introducción ó de con
sumos á titulo de inspeooión y reconoci
miento que no \ raotioaba, ó de serv ido 
de mercado y romana que no prestaba; 
q c e no le bastaba con exigir el recargo 
de 16 por 100 sobre las cuotas de contri
bución que satisfacían al Estado por el 
ejeroicio de sus industrias; que se quer ía 
además, estableciéndolo asi, los artículos 
18 y siguientes del Reglamento provisto-

/nal de mercado* de 31 de Diciembre de 
1903; que ni siquiera npareoia aprobado 
por la Corporaoión, y que aun no estando 
en contradiooión con el derecho, oareoe-
ria de fuerza de obligar; que para reali
zar en dichos lugares las ventas al por 
mayor , se habia de estar provisto de una 
patente conoedida por el Ayuntamiento, 
mediante una nuova exacción; por que 
si de 100 pesetas, como si la Comisiónale 
mercados y la Alcaldía Presidencia e s 
tuvieran investidas de la facultad de le
gislar, votando tributos y más tributos 
sin relación ni subordinación alguna con 
las Leyes generales del país; que su a s 
piración se reducid á utilizar el derecho 
de reclamar de su autoridad, obligase al 
Ayuntamiento á que por lo menos se con
tuviese dentro de los limites trazados por 
las disposiciones generales de los poderes 
públioos, en lo que tocaba al estableci
miento y recaudación de los impuestos 
que afectaban á las subsistencias,evitan
do y consiguiendo abusos oomo los que 
habían puntualizado, é impidiendo que 
por la contribución de esos abusos fuera 
á convertirse lo que hasta ahora no ha
bia pasado de un problema agudo y g r a 
ve, en Inmediato y transcendental con
flicto, y terminaban sup'ioando: 

1.° Que se sirviera deolarar ilegal y 
nulo el arbitrio que con el nombre de 
inspección y reconocimiento se exigía en 
los fielatos por el arrendatar io del ira-
puesto de consumos, á vir tud do subro
gación del Ayuntamiento sobre los artícu
los y en la cuantía que antes habían 
menoionado. 

2.° Que deolaraae de Igual modo Im
procedente é ilegal el pagc de 100 pese
tas ex'gldo en «I concepto de patente 
pa ra efectuar ventas al por mayor en los 
mercados, á aquellos industríales que y a 
satisfacían la contribución establecida 
por el Estado con su recargo de 16 por 
!00 para el Municipio. 

3.° Que negase su sanción á todo p r e 
supuesto fu-uro del Ayuntamiento de esta 
capital enque apareciesen comprendidas, 
oomo medio de ingreso, las expresadas 
imposiciones. 

4.* Que como ob igada consecuencia 
de la nulidad de los expresados arbitrios 
y en consideración á que estos arbtir ios, 
no son susceptibles de arrendamiento si 
no durante la vida irgal del presupuesto 
en que se consignaban, y á que ese a r r en 
damiento adolecía de un vicio de nulidad 
evidente, dejase sin efecto el contrato ce
lebrado por e¡ Ayuntamiento y el a r r e n 
datario de consumes y que se consignó en 
la escri tura de 9 de Junio de 1901. 

6 0 Que ordenase ft la Aloaldia la in 
mediata resolución de la instanoia ante 
ella producida en 26 de Noviembre de 
1903, contra la indebida aplicaoión de las 
tarifas por el ar rendatar io del arbitrio y 
contra las exacciones ilegales, vejaciones 
y abusos de que por aquél se les h a d a 
objeto; y 

6.° Que sin perjuicio de todo ello, d e -
olarase expedito su derecho para pe r se 
guir ante los Tribunales de la jurisdic
ción ordinarias las exacciones expresa 

das en uso del que se estableóla en el a r 
ticulo 198 de la preoitada ley Municipal: 

Resultando que el Alcalde informó á 
ese Gobierno, expresando, que era vago 
é indeterminado ouanto se t ra taba en el 
esorito, que no era dable conocer cuál e ra 
la ve rdadera finalidad que se perseguía; 
que se hablaba de abusos, exacciones ile
gales y vejaciones, y no se detal iaban 
éstas, ni se señalaban los preceptos in 
fringidos; que sobre todo, tampoeo po
día deducirse si la reclamación se dir igía 
contra el presupuesto de 1901 ó contra 
los de 19C5; que de todas suertes resul ta
ba evidente que la apelación era á todas 
luoes extemporánea y en la fecha en que 
estaba presentada, no era dable admi
tirla; que si la reolamaoión iba contra el 
presupuesto de 1904, habian pasado con 
exoeso los p l a z o B quo marcaba la ley Mu
nicipal para recurrir , puesto que someti
do él presupuesto á los trámites que esta
blecía e l art . 146, respeoto de la exposi
ción al público por quinoe días, y fijado 
además por el art 171 el término de t re in
ta días pa ra las apelaciones contra acuer
dos municipales, los solicitantes hablan 
dejado transcurr ir su derecho para for
mular la reolamaoión y no podía utilizar
la, ahora en que por vir tud de las dispo-
oiones legales y su autorización venía si
guiendo e l presupuesto con toda efioaoia 
y vigor; que si la pretensión do que se 
t ra taba afectaba ó se dirigía á los presu
puestos de 1905, tampooo era lugar ni ra 
zón de baoerlo hasta que en ellos reoayese 
la aprob»ción Municipal; que asi, pues, 
entendía que n i cabía ent rar en el fondo 
del asunto, puesto que en ouanto á su for
ma, oarecia de las condloiones para que 
fuera atendido; que sólo á titulo de i n 
formación recogía el principal punto á 
que parecía dirigirse, esto era , á la im
pugnación del arbitrio sobre inspeooión y 
reconooimiento de artículos de abasto; 
que para desvir tuar cuantas afirmacio
nes se h a d a n sobre la ilegalidad do esta 
exacoión, bastaba consignar que tal tr i
buto tenia reconocido por la más al ta 
autor idad, la de este Ministerio, el ca
rácter de arbitrio ordinario, pues asi se 
consignó en Real orden de 4 de Octubre 
de 19C3, por la que al resolverse en el 
expediente de arbitrios extraordinarios 
pa ra aquel ano, Be hizo U expresada d e -
olaraoión, fundándose en que el ar t . 137 
de la ley Municipal faoultaba á los Ayun
tamientos para establecer arbitrios sobre 
los servicios costeados con fondos Muni
cipales, entre los ouales señalaba oomo 
objeto de monopolio municipal los servi
cios que son neoesarios para la sa lubr i 
dad p ú b i o r ; que tampoco habían podido 
demostrar los solicitantes las disposicio
nes que estén infringí tas, oon las exl 
genoias de la cuota de patente para ejer
cer la industria de venta a l por mayor en 
los mercado:», y no era posible que lo de
mostrasen, toda vez que esta ouota se sa
tisfacía como derechos de licencia para 
real izar una industria dentro de unos 
edifioios muniolpale-*, como soo los mer 
cados d é l a \ illa; que con lo expuesto 
quedaba evidenciada la folia de razón 
con que se pretendía impugnar sotos le
gítimos del Municipio, y que expresaba 
que seservir iu deolarar que no habia lu
g a r á proveer en el escrito de los solici
tantes, por resultar evidentemente e x 
temporáneo á l a vez que Improcedente: 

Resultando que al expediente se acom
p a ñ a un recibo d e l Registro general del 
Ayuntamiento acreditando, que oon fe
cha 20 de Dioiembre próximo p a B a d o , 
presentaron ¡es recurrentes una instan-
ola contra el arbitrio de inspección y r e 
conocimiento: 

Resultando que los propios recurren
tes, con fecha 27 de Dioiembre próximo 
pasado, elevaron nuevo escrito á ese Go
bierno, suplicando negase su sanción al 
presupuesto del Ayuntamiento de esta 
corte, para 1905, en la parte referente al 
arbitrio de inspección y reconocimiento 
que en el mismo se consignaba, d e d a -
rando en su lugar ilegal, improcedente y 
nulo dicho arbitrio: 

Resultando que la Comisión provincial 
acordó, por mayoría, informar en el sen
tido d e que se desestimase la re. lamación 
y se declarase la validez de los arbitrios 
que se impugnaban, fundándose, en que 
si bien e l art . 153 de la ley Munioipal 
a t r ibuye á la Superioridad la facultad de 
resolver las dudas que se suscite \ con 
motivo de la imposición de recargos y 

arbitrios, esto no signifioa que el Mi
nisterio haya de resolver los reonrsos 
que se formulen contra la legalidad 
de los arbitrios consignados en el p r e 
supuesto Municipal, los que según el ar-
tloulo 173 de la Ley , en relación con el 
72, son de la competenoia del Gober
nador , oída la C o m i s i ó n provincial, 
doctrina confirmada por Real orden de 
4 de Marzo de 1893, por la 8entenoia del 
Tr ibunal Contencioso de 17 de Enero de 
1898, y Real orden de 18 de Julio último, 
pues si bien hay otras disposiciones oomo 
las 8entenoias de 18 de Febrero de 1898 
y 23 de Noviembre de 1901, y el Real d e -
oreto de 15 de Agosto de 1902, que admi 
ten el recurso de alzada ante este Minis
terio, éste último no empece para afirmar 
que á ese Gobierno compete la resolución 
del presente recurso, en que la circuns
tancia especial de hallarse inoluido el ar
bitrio impugnado por los r edaman tes en 
presupuestos municipales a n t e r i o r e s , 
aprobados sucesivamente por el Gobier
no, es hecho del que lógicamente se de
duce que se han oumplido los requisitos 
determinados para su establecimiento; en 
que olasifioado este arbitrio oomo ordi
nario por la Real orden de 4 de Ootubre 
de 1902, es de reconocer la faoultad con 
que el Municipio ouenta para hacer objeto 
de ingreso de servioios de inspección y 
reconocimiento por motivos de salubridad 
pública, razón por la quo ha de exigirse 
al eut rar en la población y no en los mer
cados, puesto que no todas las ospeoies 
introducidas hsn de conducirse á éstos; 
en que la imposición l lamada de patente , 
se reduoe á la exacoión de derechos por 
la expedición do Ucencia para utilizar su 
industria en los edifioios municipales, r e 
ducida á cuyo aspeoto la cuestión, podría 
impugnarse su cuantía, poro no la proce
dencia; en que el recurso se limita á ven
tilar la legalidad del arbitrio, sin que 
haya antecedentes para juzgar aoerca de 
la validez de sucesión, que se dice hcoha 
al ar rendatar io de consumos, no siendo, 
pues, argumento en contra de la indloada 
legalidad del arbitrio el que pretende de
ducirse del hecho de la cesión; en qne 
la Alcaldía, al afirmar la legalidad del 
arbitrio, fundada en disposiciones supe
riores, que éste ha de suponerse que 
se refiere á antecedentes auténticos y á 
resoluciones realmente p r o m u l g a d a s , 
aunque no se hallen insertas en la Qa 
ceta ofioial; en que según lo dispuesto 
en la regla 8 . a del a r t . 137 de la Ley , 
es de reconooer la legalidad de la pa ten
te exigida, siempre que no exoeda del 25 
por 100 de la cuota del Tesoro, dado que 
la industria se ejerce en la vía pública y 
en los mercados que también lienan esta 
oondición y en que por las razones e x 
puestas no hay méritos para estimar la 
ilegalidad de los arbitrios impugnados, y 
monos diciéndose afectar á un contrato 
celebrado con el Ayuntamiento en 1901, 
ouyo texto se desconoce: 

Resultando que el Vicepresidente de la 
Comisión provincial formu'ó voto particu
lar al anterior diotamen, en el sentido de 
que procedía d-clarar: 

1.* Que no compete á la Autoridad de 
V. E. resolver la reolamación de los a b a s 
tecedores oontra el arbitrio de inspección 
y reconooimiento sobro las meroanoias 
que sean objeto de su tráfico. 

2.° Que debía remitirse dicha reola
maoión á la Superioridad para que la r e -
resuelva en uso de 6Us facultades; y 

3 ° Que las cuotas por patentes que 
exige la Alcaldía á ios abastecedores no 
deben exceder del 25 por 100 de la que 
satisfacen al Tesoro por el ejeroicio de su 
industria: 

Resultando que ese Gobierno diotó pro
videncia en de Enero próximo pasado, 
estimando ilegal el arbitrio de iospeoción 
y reconocí ai i tuto, asi como el de 100 pe
setas que, en concepto de patente ó li
cencia también se exige, y resolviendo 
elevar el recurso á este Ministerio á ios 
efectos del ar t . 153 de la ley Munioipal, 
fundándose en que la inspección y reco
nooimiento de los amonios de consumo 
constituyen un serv ido de vigilancia pú
blica que cede en beneficio general y que 
los Ayuntamientos deben llevar á cabo 
por medio de sus Agentes y empleados 
facultativos,servicios que por consiguien
te no pueden en caso alguno ser objeto de 
arbitrios ni impuestos munioipales, en 
vir tud de la prohibición establecida de la 
regla teroera, apartado 4.° del art . 137 

do la ley Munioipal, eo que es absoluu ] % 

prohibición de la regla tercera, art. 135 
de la repetida Ley, en cuanto ai grava-
men directo de IOB artículos de subsisten
cias ó todo otro impuesto que no sea el de 
consumos, sea oualquiera el nombre oo n 

que Be pretendiera estableoerlo; y como 
el Ayontamiento exige ya el impuesto de 
consumos con un reoargo de 100 por 100, 
sobre las especies tar i tadas por el Estado 
y lo cobre también á título de arbitrio ex-
troordinario sobre las demáp, es induda
ble que el denominado de inspección y 
reoonooimíento,cobrado en los fielatos SÍQ 
oonsideraoión á otro motivo que á la lo-
troduooióndelosartfoulos en la poblaoión, 
vendría á constituir un segundo impues
to de puertas, un nuevo gravamen direc
to sobre las mercaderías , en contraven
ción á lo prohibido en la disposición legsj 
ci tada, en que los arbitrios que establecen 
los Ayuntamientos con separación del im
puesto de consumos y de 6us reoargos 
autorizados, han de recaer, no sobre los 
artfoulos mismos, si no sobre la utiliza
ción espeoial que los meroaderos verifi. 
quen de alguna obra ó serv ido costeado 
con los fondos munioipales, á tenor de lo 
consignado en la regla pr imera del ar
tículo 137 de la Ley de 2 de Octubre de 
1877, por lo que si bien al Ayuntamiento 
le estará permitido exigir á título de 
puestos públioos y de a quiler de pesas y 
medidas, laoorrespondiente retribuoióná 
los que oondujeren géneros á los m» roa-
dos exponiéndolos en ellos p a r su venta, 
y á los que utilizaren p ira sus t ransac
ciones las pesí>8 y medidas del Muuioipio, 
efeotuando el oobro en ios mismos mer
cados, no puede en oambio admitirse que 
esa exacoión tenga lugar en los fielatos, 
porque entonoes vendría A ser de intro
ducción la únioa base de gmvainen, y 
porque en tal caso habría aquél de pesar 
lo mismo sobre el que utilizase que sobre 
el que no sirviese ni tuviese necesidad de 
haoer neo de aquellos servicios contra lo 
que es de esencia en la tmposioión y oon
tra el precepto explíoito de la Ley; en 
que si conforme á lo que va expuesto ei 
olaro que a*. Ayuntamiento no le está le
galmente permitido establecer, con el ca
rácter de ordinario, el a rb i t r lode inspec
ción y reconooimiento según la forma en 
que lo exige, no es menos evidente que 
tampoco puede real izar su exacción co
mo extraordinaria, porquo no aparece in
oluido entre los que en este concepto y 
con caráoter transitorio le fueron conce
didas por Real decreto de 1 0 de Junio de 
1875. porque el de «introducción de bnl-
tos no comprendidos en la tarifa de con
sumos» que en dicho decreto figura, se 
cobra ya apar te del de iuspecoión y reco
nocimiento; y porque á tenor de las dis
posiciones citadas del art . 7 0 de la Ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
del 10.°, regla 5.* de la de 7 de Julio de 
1888, y de ouantas otras rigen en la ma
teria, no oabe establecer, ni aun ron la 
autorización ministerial, un segundo ar 
bitrio extraordinario sobi e artículos ó es-
peoles que, como sucede en este caso,fue* 
ron ya objeto de é ' ; en que, sin embargo, 
y á pesar de lo expuesto anteriormente, 
que por Real orden de 4 de Octubre de 
1902 se dispuso quo entre otros arbitrio* 
que ahora no es necesario mencionar, el 
de inspeooión y reconocimiento sobre ar
tículos destinados al abasto de Madrid, 
votados por la J u n t a munioipal de eata 
corte, reviste el carácter de ordinario y 
no necesita el Ayuntamiento la espeoisi 
autorización de este Ministerio para sa 
recaudaoión; en que en vista de otra 

Real 
orden de fecha posterior, 4 de Febrero 
de 1904, que declare con carácter gene
ral, la nulidad del arbitrio de cinco cén
timos de peseta por el reconocimiento J 
análisis de cada paquete de chocolate 
que se introduzca en Madrid; arbitrio q»° 
en su forma, esencia y fundamento pü*" 
de decirse que es el mismo que el q n e * e 

impugna en este recurso; en que I» ma
teria sobre que versan l a a dos Reales tf 
denes citadas en los dos ú t i m o s eonsid*" 
randos, es análoga, por no decir la m l 8 ~ 
ma; y á pesar de ello están en abierta 
contradicción, dando lngar á duda* f 
pudiendo suscitarse r edamac iones oo!»0 

la presente que deben r e s o l v e r s e , i e D Í e ^ 
do en cuenta lo dispuesto en el ar t . 
de la Ley municipal; en que los dos \&* 

} pnestos que se impugnan, y especialmso-
te el de «Iuspecoión y recococimien>°' 
están prohibidos en el párrafo tercero»*' 
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art 189 de la Ley maniolpa!, ó sea entre 
aqiielloB q u e embarazan el tráfico, d r o u 
laoióo y venta; en que autorizado por 
los artículos 4 y 13 de la Ley de t i de 
Jal lo de 1877, y confirmado por los pos
teriores de presupuestos la luolusión de 
determinados reoargos por los Ayunta 
mientos en los repartos y matriculas de 
la contribución territorial é industrial, 
dejaran desde entonces de tener vir tua
lidad y de ser exigibles las cuotas sobre 
el ejeroicio de Industria á que se refieren 
las realas séptima y ootava del ar t . 137 
de la Ley munioipal; en que para oalifl
car la legalidad ó Ilegalidad del arbitrio 
de 100 pesetas en el concepto de Ucenoia 
para efectuar ventas en los mercados 
municipales y contra el que también se 
reoorre ahora, hay que atender A que tal 
arbitrio no podría coexistir con el de 
utilización del meroado, en el supuesto 
de que éste último se estabteoiero al de
clararse la nulidad del de Inspección y 
reconocimiento, ya que se t ra tara e n o n 

oes de dos impuestos por la utilización de 
no mismo se rv ido ; y en que en buena 
dootrlna jur ldioa, los arbitrios munici
pales no tienen más vida legal que la de 
¡os presupuestos en que se incluyen, vo
tan y autorizan: 

Resultando que en virtud de la anterior 
providencia, en el Gobierno, oon fecha 
26 de Enero próximo pasado, eleva el ex
pediente A este Ministerio: 

Considerando que conforme al art. 84 
de la Constitución corresponda al Poder 
ejecutivo la intervención que en el Go
bierno de los Municipios fuese necesario 
para impedir que los Ayuntamientos se 
extralimiten de i u s atribuciones, en per
juicio de los intereses generales y perma
nentes, y para evitar que los impuestos 
que esublezoan se hallen en oposición 
oon el sistema tributario del Estado; ha 
llándose expresamente encomendada á 
este Ministerio por el ar t . 153 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877, en oonsonanoia 
oon aqqél precepto ooostltuoional, la fa
cultad de resolver las dudas y r e d a m a 
ciones Bobre recargos ó arbitrios munici
p a l e s , oyendo al de Hacienda y al Qjn
sejo de Estado cuando lo estime opor
tuno: 

Considerando que elevado este expe 
diente a esto Ministerio en cumplimiento 
y A los fiues de tales disposiciones, la r e 
solución que en el mismo se dicte, en vir
tud de las facultades que en ellas Be le 
encomiendan, ha do reducirse 4 determi
nar la legalidad ó ilegalidad y la oon • 
siguiente nuüdad ó validez: dol a r 
bitrio que oon el nombre de inspección y 
reooooeimiento tiene establecido y ha 
consigoado en su presupuesto para 1905 
f l Ayuntamiento en esta oapital, cobrán
dolo en los fielatos sobre diferentes a r 
Uoulos de consumo, además del impuesto 
de consumos con su recargo del 100 por 
100 que peroibe sobre los mismos arción, • 
los, y 2.°, del impuesto ó, arhitrlo oanslg
padp también en el mismo presupuesto, 
consistente en el pago de 100 pesetas 
j jnnaiea ó titulo de liocnoia ó patente por 
oada una de las personas que concurran 
á los marcados muntoipales par& la venta 
de géneros al por mayor, bien lo verifi
quen c o m o corredores ó asentadores, ó 
oomo productores ó cosecheros ó en cual* 
quirra o t r o conoepto: 

Considerando qus con mayor motivo ae 
debe concretar á estos extremos la reso
lución que por ahora se adopte en este 
expediente, en cuanto A ellos, hubieron 
los r edaman te s de dejar reuuoidas sus 
p e t i c i o n e n mediante la instanoia que en 
'20 de Diciembre último y en el periodo 
de exposldón al público del p r e s u p u e s t o 
de 1905, produjeron ante la Jun ta muni
cipal, de cuya instancia obra el oportuno 
recibo en el expediente, según se infiere 
de la que después elevaron en apeiaoión 
ante ese Gobierno en 27 del propio m e e : 

Considerando que según el art. 137, 
reg a 3 * de la Ley municipal oitada, sólo 
puede ser autorizado el establecimiento 
de arbitrios sobre aquellas obras ó servi
dos costeados oon los fondos municipa
les, cuyo aprovechamiento no se efootúe 
por el común de veoinos, sino por perso
nas ó c l a s e s determinadas, siempre que 
los interesados no le hayan adquirido 
anteriormente por tltu'o oneroso, a s í como 
sobre las Industrias que se ejerzan en la 
Via pública ó en terrenos y propiedades 
d e l pueblo; entendiéndose que el Ayun
tamiento no podrá atribuirse monopolio 

ni privilegio alguno sobre aquellos ser
vicios, si no en lo que sea neoesario para 
la salubridad pública: 

Considerando que el monopolio ó pri 
vilegio que los Ayuntamientos pueden 
atribuirse en razón de las necesidades de t 
la salubridad pública, y con relaoión A 
las cuestiones debatidas en este expe 
diente, consiste sólo en el sostenimiento 
de mercados de su pertenencia, oomo me
dio de concentrar ¡a venta de los artioulos 
destinados al abasto general , de estimu
lar la oompetenc'a y de faollltar y asegu
ra r una inspeooión sanitaria, permanente 
y efioaz de tales artioulos, todo de con
formidad oon la doctrina expuesta en las 
Reales órdenes de 20 y 27 de Febrero , 
17 de Abril y 16 de Junio de 1875, 3 de 
Abril y 30 de Noviembre de 1876, 10 de 
Mayo de 1878, y más amplia y señalada
mente en la de 13 de Enero de 1876: 

Considerando que por lo mismo que la 
Ley se limita A consagrar la facultad e x 
clusiva de los Ayuntamientos para el es 
tablecimiento de morcados, oomo medio 
de facilitar el abasto público. A la vez 
que de satisfacer las necesidades de la 
salubridad general , se hubo de haoer de
pender la oreaoión y exaooión de impues
tos ó arbitrios, según la menoionada re
gla 1.* de su art . 137 de la utilizaoión ó 
aprovechamiento que se verifique, por 
personas ó clases determinadas de los r e 
feridos mercados, del servicio ó proveoho 
que los mercaderes reoiben al utilizar 
para sus transacciones estos locales, aho
rrándose el oostear.os por si: 

Considerando que asi vienen A confir
marlo plenamente las reglas 2 * y 3 / del 
propio a r t . 137, al enumerar los objetos 
ó materias de tributaoión, Incluyendo 
únioamente entre ellos, los puestos pú
blioos ó mercados, los mataderos y los 
demás que significan ó pueden significar 
la p r e s t a c i ó n Ó utilización de algún ser
victo munioipal por personas ó clases de 
terminadas, y al prohibir de una manera 
expresa y terminante el establecimiento 
de tales tributos, sobre aquellos otros ob
jetos ó materias, ó servicios que oeden en 
interés ó beneficio general , que constitu
yen un aprovechamiento oomunal ó co
lectivo, oomo el alumbrado, las aoeras y 
la vigilanoia pública: 

Considerando que siendo evldaato, se
gúu esto, que la t a s e ó fundamento de los 
arbitrios ó impuestos que los Ayunta
miento!) establezcan ha de estar en el ser
v ido que del Munioipio reciban las per
sonas que hubieren de satisfacerlas y no 
en el gravamen directo de los artioulos. 
d e pruduooióo ó de c o m e r c i o , ni en, \o& 
servidos establecidos en. interés ó. bene
ficio g e n 9 r a | , resulta igualmente induda
ble la ilegalidad ó. improcedencia del a r 
bitrio que con el nombre de inspeooión y 
reconocimiento exjge en los Fielatos el 
Ayun.anii.p.io de esta corte; porque no 
consta que la iuspeuoión y r e c o n o c i m i e n 

to de los artículos de consumo introduci
dos por dichos Fielatos se verifiquen t por
que aun cuando se verificasen, óonauíttl
i ta esto uu servíom d,e v i g i l a n c i a en be
neficio exclusivo de la salubridad púbiioa 
y del que nluguna ventaja e s p e c i a l ob
t e n d r í a n los i n t r o d u c t o r e s , y por<\GO en 
realidad, viene asi A convenirse la ins 
pección en un gravamen directo sobre 
los artioulos de primera n e c e s i d a d , coa 
su cons ígnente encarecimiento en p e r 
j u i c i o d e las c i a s e s iná* m e n e s t e r o s a s , y 
A iraduoirso en las consiguientes t rabas 
para la p r o d u c c i ó n y el c o m e r c i o : 

Considerando que por la regla 3 / del 
art . 139 de la repetida Ley munioipal, se 
halla absolutamente prohibido todo im
puesto que embarace ai trafico, c i r c u l a 

c i ó n y venta, sean cualesquiera ios nom
bres oon que luiente ejtableoerlos, oomo 
derechos de piso ó transito, venta ó alca
bala, ú otros análogos sobre loa frutos ó 
sobre las bebidas que so consuman en 
oada pueblo y y a estuvieren g r a v a 
das c u eaie concepto por el íuipuo.'.o de 
oonsumos: 

Considerando que esta misma prohi
bición aparece rei teraua en la regia 5.* 
del a t t . lu de la Ley de 7 de J u n o de 
1888, begun la cual, ni el Estado ni los 
Ayuntamientos pueden en caso alguno 
imponer, s i n o por una Ley, y aunque sea 
en c o n c e p t o do extraordinario ni uo t r an 
sitorio, i eoargo aiguno sobre loa derechos 
de las tarifas del impuesto de oonsumos, 
y fuera doi 100 por loo autorizado para 
atenciones uuuudpaies ; 

Considerando que el arbitrio de inspeo
oión y reoonooimiento de que se t ra ta , 
oae tambiéo de lleno en estas explícitas y 
terminantes prohibiciones legales, puesto 
que no tienen otra base ó fundamento 
que la iotroduooión de las especies en la i 
poblaoión con el consiguiente e m b a r a z a 
miento, y toda vez que recae sobre a r 
tículos que ya t r ibutan al Estado oon los 
derechos de tarifa y al Munioipio con el 
recargo máximo autorizado por el con
oepto de oonsumos; 

Considerando que la Real orden de 4 
de Ootnbre de 1902, invooada en su in
forme por la Aloaldía, no contradioe ni 
se opone A la dootrina expuesta, porque 
al establecerse en aquella resolución que 
la Corporaoión munioipal podía utilizar 
oon el carácter de ordinario, según la re
gla primera del ar t . 137 de su Ley orgá
nloa, el arbitrio de inspeooión y reoono
oimiento para el que solicitaba la autor i 
saoión de este Ministerio en el concepto 
de extraordinar io , hubo de part i r del r a 
cional supuesto de que la tal inspeooión 
había de practicarse en los mercados, 
exigiéndose en ellos el arbitrio por razón 
del aprovechamiento de estos looales, y 
sólo de los que á tos mismos oonourran 
oon sus géneros, que es lo que el oitado 
precepto legal estableoe y autoriza: 

Considerando que no puede ser otro el 
pensamiento en que se inspiró la resolu
ción referida, por que al diotarla se tuvo 
que tener en cuenta, por lo elemental , la 
consideración de que si la inspeooión se 
praotloaae en los fielatos, ó no podía ser 
detenida y efioaz, ó había de originar en
torpecimientos y perjuicios considerables 
para el tráfioo, que no se ocasionan cuan
do tienen efeoto en los mercados, y de 
que si tampoco en los fielatos tenía lugar 
dioha inspeooión, vendría áofreoerse en
tonóos el doble y más grave inconve
niente de que se cobrase un impuesto por 
un servicio que, ademas de no poder ser 
nunca materia de él, no llegaba A pres
tarse , de exigirse un arbitrio sobre una 
base que, apar te su ilegalidad, habría de 
resultar falsa,dejándose entre tanto aban
donada aquella importante y primordial 
funoión sani tar ia : 

Considerando que de todos modos y 
eualquiera que sea el aloanoe que se 
a t r ibnye A la menoionada Real orden de 
4 de Octubre de 1902, es lo oferto que lo 
mismo carece hoy de todo valor y efica
cia legal, en vir tud de la que se diotó en 
30 de Cuero de 1904, publioada en la Ga
ceta^ de 4 de Febrero siguiente, en la que 
de aouerdo oon el Consejo de Estado, se 
declaró oon el oarAoter general la i lega
lidad y nulidad del arbitrio estableoido 
por el Ayuntamiento de 0'65 pesetas por 
oada paquete de ohooolate al ser intro
ducido en esta capital , por razón de su 
análisis y reoonooimiento, arbitrio como 
se ve en su esencia y fundamento el 
m,ismo de inspeooión y reoonooimiento 
estableoido sobre los demás artículos de 
consumo, y que es objeto de impugna
ción en este expediente: 

Considerando que es igualmente olara 
la ilegalidad é improcedencia del arbitrio 
de i,DO pesetas, en el concepto de licen
cia ó patente para verificar ventas al por 
mayor, porque la facultad para reoargar 
las cuotas de la contribución industr ial 
se oonoedia A los Ayuntamientos por las 
reglas séptima y ootava del ar t . 137 de 
la ley Municipal, quedó sustituido por el 
recargo del 16 por 100 que se impone y 
exige para atenoiones municipales sobre 
LAS cuotas de dicha contribución, habien
do dejado de regir las expresadas reglas 
A partir de la Ley de 11 de Julio de 1877 
en que se oreó oate recargo, y de lo dis 
puesto en el a r t . 9.° de la Ley de 18 de 
Julio de 1885, que fija el limite de dloho 
№ por l o j para el reoargo de las ouotas 
de la aludida contribución para atenoio
nes municipales, 

8. M. el Key (Q. D. G.), ha tenido A 
bien declarar la improcedencia de la co
b r a n z a del arbitrio de inspeooión y reoo
nooimiento exigido por el Ayuntamiento 
en los fielatos sobre los artioulos de con
sumo, asi oomo la del impuesto de 100 
pesetas que, en conoepto de patente, e x i 
ge A los vendedores de los mercados, todo 
sin perjuicio de la faoultad que al mismo 
corresponde para adoptar en el tiempo y 
mediante los t r á m i t e s y formalidades l e 
gales, loa que la Ley autoriza por la ut i 
lización y aprovechamiento de los m e r 
cados municipales, por el uso ó alquiler 

de las pesas y medidas de la Villa, siem
pre que la exaooión se verifique en los 
mismos mercados y se haga recaer pre 
cisamente sobre los que utilioen estos 
servidos , y que paraoubr l r el déficit que 
le falte de estos ingresos, produzoa en su 
presupuesto aouerdo oon la J u n t a muni 
oipal los medios que estime procedentes 
de conformidad oon lo anteriormente ex
puesto. 

De Real orden lo partioipo A V. E. para 
su oonooimiento y efeotos correspondien
tes. Dios guarde A V. E. muohos años. 

Madrid 20 de Jun io de 1904. = Be
s a d a . 

8r. Gobernador civil de Madrid. 
860.—44. 

Diputación provincial 

Sección de Fomento.—Negociado l.
9 

La Diputaoión Provincia!, en sesión de 
13 del actual, ha acordado contratar en 
púbiioa subasta por tercera vez, los eoo

pioB y machaqueos de 360 metros cúbicos 
de piedra con destino A la conservación 
del firme de la oarretera provinoial de 
la estación del ferrocarril de Robledo de 
Chávela A Casas de Navas del Rey, oon 
arreglo al presupuesto y pliegos de con

diciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporaoión, Seooión y Negociado 
ar r iba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 31 de 
Jul io, á las once de la mañana , en la Casa 
Palaoio de la Diputaoión, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presldenoia del E x 

celentísimo Sr. Gobernador olvil ó del 
Diputado provinoial en quien al efeoto 
delegue, y el que designe la Corpora

oión. 
Servirán de tipo para la subasta los 

preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en 2.394 pesetas O'l 
céntimo. 

La subasta se verifloará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que A 
continuación se inserta, extendida en p a 

pel de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con

signado en la Caja Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporaoión al 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
ouyo 5 por 100 asoiende A 119 persetaa 
70 céntimos, en metálico ó su equivalen

cia en efeotos públicos, al preolo medio 
de la ootizaolón oficial del dia anter ior 
al en que se consti tuya. También so ad

mitirán oomo fianza, oon arreglo A lo es

tableoido en el Real decreto de 6 de J u 

nio de 1893, los créditos reoonooidos y 
l iquidados A favor de los aoreedores di

reotos de la Corporaoión, siempre que es

tén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta . 

El l icitador, A quien fuere adjudicado 
el remate, ampliara dioha garan t ía hasta 
el 10 por 100, ó sean 239 pesetas, 40oén

timoB. 
El Importe A que ascienda dicho servi

d o , con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 15 de Julio de 1905. =»El Presi

dente, Benito Moreno. = EI Diputado Se

cretario, Vioente Baendía . 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de. . . , que habi ta en . . # | 

enterado del anunolo Inserto en el Diario 
Oficial de Aviso* de Madrid y B O I B T I S 
OF i oí a l de la provincia y de las condi

ciones, presupuestos y demás anteoedeu
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tes con arreglo á las cuales se sacan a pú 
blica subasta por teroera vez, loe acopios 
y machaqueos de 360 metros cúbioos de 
piedra con destino á la conservación del 
firme de la corretera de la estación del , 
terrooarril de Robledo de Chávela á Casis 
de Nava9 del Rey, se oorapromete a to • 
mar á sn cargo dioho serv ido , oon exrio-
ta sujeoión á las condiciones fijadas, por 
la cantidad de. . . (Aqaf la proposición 
qne se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo qne será desechada toda pro
posición que no exprese, escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
8 7 4 . - 4 5 . 

La Dlpotaoión Provincial , en sesión de 
13 del aotual, ha aoordado contra tar en 
pública snbttsta por teroera vez los aco
pios y machaqueos de 240 metros otibl-
cos de piedra oon destino & la conserva
ción del firme de la car re te ra provincial 
de Colmenar Viejo & la Estación de Torre» 
lodones, oon arreglo al presupuesto y 
pliegos de oondioiones facul tat ivas y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en las o f lo ina8 . de esta Corporación, Seo-
oión y Negociado arr iba expresados . 

La subasta se oelebrara, oon asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 
31 del corriente A las onoe de la m a ñ a n a 
en la Casa Palaoio de la Diputaoión, p í a . 
za de Santiago, núm. 2, bajo la pres iden-
ola del Exorno. Sr . Gobernador olvll ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue, y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
preoios fijados eo el presupuesto* oqyo 
Importe se calcula en 1 649*10 pesetas. 

La subasta ae verificara por medio de 
pliugos cerrados, en loa que se Incluirá 
1H p r o p u B i o i ó n ajustada al modelo que 
á continuación se inserta, ex tendida en 
papel de una peseta, ó sea de 1 1 . a oíase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que aoredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoión el 5 por 
100 del Importe del presupuesto de con
trata , enyo 5 por 100 asoiende ¿ 82'46 pe 
setas, en metálloo ó su equivalenoia en 
efeotos públloos, al precio medio de la 00-
llzaoión oficial del día anterior al en quo 
•e oonstltuya. 

También se admitirán como fianza, con 
ar reg loá lo establecido en el Real decreto 
de 6 de Junio de 1803, los orédltosrecono
cidos y liquidados á favor de los acreedo
res directos do la Corporaoión, s i empre 
que estén consignados en sus p resupues 
tos aprobados y sean dichos acreedores 
los que hayan de tomar par te en la s u . 
hasta. 

El lloitador á quien faere adjudicado el 
remate, ampliará dicha ga ran t í a has ta el 
10 por 100, ó sean 164*92 pesetas. 

El importe á que ascienda dioho serv i 
cio, con arreglo al resoltado de la s u b a s , 
ta , se satisfará al contratista en la forma 
que ae fija en los p l i e g o s de condiciones . 

Madrid 15 de Julio de 1905 .«El Pres i 
dente, Benito Moreno.= El Diputado Se
cretarlo, Vicente Buendia. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . vecino de . . . . , que habi ta 

en . . . enterado del anunoio inserto en el 
Diario Oficial de Avisos de Madrid y Bo -
L E T I N OFICIAL de la provincia, y de las 

oondioiones, presupuestos y demá ante
cedentes con arreglo á las ouales se sacan 
á pública subasta por teroera vez los aco
pios y maohaqueos de 240 metros cúbi
oos de piedra, oon destino á la oar re te ra 

de Colmenar Viejo á la Estación de T o -
rrelodones, se compromete á tomar á su 
cargo dioho se rv ido , oon extr i ta sojeción 
á las oondioiones fijadas, por la oant idad 
de 

(Aquí la proposioión que se haga, ' a d 
mitiendo ó mejorando Usa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adv in iendo que será 
desechada toda proposioión que no e x -
prnae, escrita en letra, la oantidad en p e 
setas y céntimos) 

(Feoha y firma del proponente). 
8 7 5 . - 4 5 . 

La Diputaoión Provinolal, en sesión de 
13 del actual, ha aoordado contratar en 
públloa subasta, por teroera vez, los aoo • 
pios y machaqueos de 320 metros cúbi 
cos de piedra, oon destino á la conserva
ción del firme de la oarre tera provinolal 
de la de Chinohón por Morata á Perales 
de Tajona, oon arreglo al presupuesto y 
pliego de oondioiones faoullativas y eco
nómicas, quo se hal lan de manifiesto en 
jas oficinas de esta Corporaoión, Seoolón 
y Negociado a r r iba expresados. 

La subasta se celebrará con asistenoia 
del Notario correspondiente, el dia 31 de 
Julio á las onoe de la mañana , en la Gasa 
Palaoio de la Diputaoión, plaza de San
tiago, núm. 2 , bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil ó del Dipu
tado provincial en quien al efecto dele
gue, y el quo designe la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
impór te se oaloula en 1.910 pesetas, 84 
oóntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con. 
tlnuaoión se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 11.* oíase, asi co
mo la oédula personal del proponente y 
el documento que aoredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
Importe del presupuesto de oontrata , ou
yo 5 por 100 asoiende á 95 pesetas, 54 
céntimos, en metálloo ó su equivalenoia 
en efeotos públicos al preoio medio de la 
ootización oficial del día anterior al que 
se oonstitoya. También se admit i rán 
oomo fianza, oon arreglo á lo estableoido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reoonooldos y liquidados á 
favor de los aoredores dlreotos de la Cor 
poraoión, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos aoredores los que hayan de tomar 
parte en la subasta . 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha ga ran t í a hasta 
si 10 por 100, 6 sean 191 pesetas 8 cén 
t imos. 

El importe á que asoiende dicho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
bas ta , se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de oon
dioiones. 

Madrid 15 de Julio de 1905.—E1 P r e 
sidente, Benito Moreno.«-El Diputado Se
cretario, Vioente Buendia. 

Modelo de proposición 
D. N . N. . . . veoino de . . . , que habita 

en..., enterado del anunoio Inserto en el 
Diarto Oficial de Av($os de Madrid, y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de las 

oondioiones, presupuestos y demás ante
cedentes oon arreglo á las cuales ae saca 
á públioa subasta por tercera vez los aoo 
pios y machaqueos de 320 metros cúbioos 
de piedra, oon destino á la conservación 
del firme de ia oarretera de Chinohón por 
Morata á Perales de Tajafia, ae compro
mete á tomar á su oargo dicho serv ido , 

oon extriota sujeoión á las oondioiones ti 
jadas , por la oantidad de. . . 

(Aquí la proposioión que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l l n n a m e n t 6 

el tipo fijado-, pero adviniendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, escrita eo letra, la oantidad en pe
setas y céotimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
8 7 6 . - 4 5 . 

La Diputaoión Provinolal, en sesión de 
13 del oorrlente, ha aoordado contratar 
on públloa subasta por teroera vez los 
acopios y maohaqueos, de 545 metros cú
bioos de piedra, oon destino á la conser
vación del firme de la oarretera pro
vinolal de la Cuesta de la Reina, á San 
Martin de la Vega, y de Pinto á San Mar
tin de la Vega, con ar reg 'o al presupues
to y pliegos de oondioiones facul ta t ivas 
y eoonómioas, que se hallan de minif ies-
to en las ofioiolnas de esta Corporación, 
Seooión y Negooiado arr iba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistenoia 
del Notario correspondiente, el día 31 de 
Julio, á las onoe de ia mañana , en la Ca
sa Palaoio de la Diputaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil ó det Dipu
tado provinolal en qoien al efeoto de le
gue, y el que designe ia Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en 4.153 pesetas 28 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se inolulrá la 
proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 1 1 . a oíase, asi 
oomo la cédula personal del propooente 
y el dooumento qne acredite haber con
signado en la Caja Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de oontrata, 
cuyo 5 por 100 asoiende á 207 pesetas en 
metálioo, o s o equivalenoia en efeotos pú
blicos, al precio medio de la ootizaoión 
oficial del dia anterior al en que se oons
titoya. También se admitirán oomo fian
za, oon arreglo á lo estableoido en e\ 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
oréditos reconocidos y liquidados á favor 
délos acreedores directos de la Corpora
oión, siempre qne estén oonsignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreedores los que hayan de tomar par te 
en la subasta. 

El lioitador, á quien tuere adjudicado 
el remate, ampliará dioha ga ran t í a basta 
el 10 por 100, osean 414 pesetas 32 cén
timos. 

El importe á que asoienda dioho servi-
°lo, ooo arreglo al resultado de la subas 
ta, se satisfará al oontratista en la íorma 
que se fija en los pliegos de oondioiones. 

Madrid 15 de Julio de 1905.=EI P r e s l . 
dente, Benito Moreno. = El Diputado Se 
cretarlo, Vioente Buendia. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de que habita 

en , enterado del anunoio inserto en 
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
B O L E I i s O F I C I A L de la provínola, y de las 
oondioiones, presupuestos y demás ante
cedentes oon arreglo á las ouales se saoa 
á públioa subasta por teroera vez, loa 
acopios y machaqueos de 545 metros cú 
bioos de piedra, oon destino á la conser
vación del firme de las carreteras de la 
Cuesta de la Reina, á San Martín de la 
Vega, y de Pinto á San Martín de la Ve
ga , se compromete á tomar á su oargo 
dicho servicio, oon extriota sujeoión á las 
oondioiones fijadas, por la oantidad de . . . ! 

^Aqai la proposioión que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
deseohada toda proposioión que no ex
prese, esorita en lelra, la oantidad en p e , 
setas y céntimos.) 

(Feoha y flema del proponente). 
8 7 7 . - 4 5 . 

La Diputaoión Proviooial, en sesión de 
13 del corriente, ha aoordado contratar en 
públioa subasta por tercera vez los aco
plos y machaqueos de 127 metros cúbioos 
de piedra, oon destino á la conservación 
del firme de la oarretera provincial de 
la general, de Andalaola á la general de 
Extremadura por Getafe, y Léganos, oon 
arreglo al presupuesto y pliego de oon
dioiones facultativas y eoonómioas, que 
se hallan de manifiesto en las ofioinas de 
esta Corporaoión, Seooión y Negooiado 
arr iba expresados. 

La subasta so oelebrara, oon asistenoia 
del Notarlo correspondiente, el día 81 do 
Julio, á las onoe de la nuf iana , en la Ca. 
sa Palaoio de la Diputaoión, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Qobernador civil 6 del Dipu
tado provinolal en quien al efecto dele
gue, y el que designe ia Corporaoión. 

Servirán de tipo para la sub i s t a los 
preoios filados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en 2.446 pesetas 79 
oóntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
piiegos oerrados, en los que se inolulrá 
la proposioión ajustada al modelo que á 
oontinaaoión se inserta, ex tendida en 
papel de u n a peseta, ó sea de 1 1 . a oíase, 
asi oomo la oédula personal del propo
nente y el dooumento que aoredite habar 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoión, el & por 
100 del importe del presuquesto de oon
trata , ouyo 5 por 100 asoiende á 122 pe
setas 34 céntimos en metálico, ó su eqo i . 
valencia en efectos públloos al preolo 
medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que se constituya. T a m 
bién se admitirán oomo fianza, oon arre* 
glo á lo estableoido en el Real decreto de 
9 de Junio de 1893, los oréditos reoono
oldos y liquidados á favor de ios aoree
dores dlreotos de ¡a Corporaoión, siem
pre que estén oonsignados on sus presu
puestos aprobados y sean dichos aoree
dores los que hayan de tomar par te en 
la subasta . 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garan t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 244 pesetas. 

El importe á que ascienda dioho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con • 
dioiones. 

Madrid 15 de Jul io de 1905.«cEl Pre
sidente, Benito Moreno.s=El Diputado 
Seoretario, Vioente Buendia . 

Modelo de proposición 

D. N. N.. veoino de que habi ta en , 
enterado del anunoio Inserto en el DiarÍ9 
Oficial de Avisos de Madrid, B o t a r I H 
o r n a ! de la provínola, y de las condi
ciones, p re supues t a y demás anteceden
tes oon arreglo á las cuales se sacan á 
públloa subasta por teroera ves , loi 
acopios y machaqueos de 127 metros 
oúbioos de piedra oon destino á lacón-
servaoión del firme de la oar re te ra 
de la general de Andalaola á la gene ta 1 

de Ex t remadura por Getafa y Leganéa 1 

•e compromete á tomar á su oargo dicho 
servicio, oon extriota sujeoión á las oon
dioiones fijadas, por la oantidad de . . . 
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(Aqal I a proposloión que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
al tipo fijado; a l v l r t i e n l o que será dese
chada toda proposíoión que no exprese , 

5 

escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y oéatimos.) 

(Feoha y firma del proponente . ) 
8 7 8 . - 4 6 . 

M A D R I D 
SECRETARÍA—ENSANCHE.—AÑO DE 1905.-MES DE JULIO 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 
Resumen 

Distribución de fondos aprobados por el Exorno. Ayuntamiento en 30 de Junio 
de 1905 para atender á los gastos del ENSANCHA «i «~—~< 

U 
2.° 
8.° 
4 o 

5.* 
6.° 

1.* ZONA 

Peseta» 

2 ' Z O N A 

Pesetas 

3.* ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

GaBtos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públicas , 

Imprevisto» 

7.991 80 
6.186 54 
9.457 23 

103.616 31 
23.883 23 

350 75 

8.027 53 
5.209 72 

10.869 48 
71.256 69 
32 728 01 

352 32 

2.784 90 
1.807 36 
3.546 15 

26.930 45 
10.969 60 

122 22 

18.804 23 
12.203 62 
23 872 86 

201.803 35 
67.680 74 

825 29 

GaBtos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públicas , 

Imprevisto» 

160.485 86 128.443 65 46.160 58 325.0C0 09 

Madrid 6 de JuHo de 1905. = E 1 Secretario, F . Ruano. 
779.—40. 

Mejorada del Campo 
D. Carlos Castell Galiano, Alcalde P r e 

sidente de este Ayuntamiento . 
Hago saber: Quehabiéndose formadoel 

Registro fiscal de todos losedifloíosy so la 
res existentes en es te término municipal, 
la Jun 'a pericial ha acordado que se e x -
pongH a; público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
días, A contar desde esta fecha, con obje
to de que los contr ibuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro de dicho plazo 
las reclamaciones qua consideren justas, 
por medio de instancia dirigida á la r e 
ferida Jun ta y acompañada de los docu
mentos justifioatlvos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos. 

Dado en Mejorada del Campo á 15 de 
Julio de 1905.= El Aloalde, Carlos Castell 
~ P . 8. M. r El Seoretarlo, Florencio Ma
tías. 

8 9 8 . - 4 5 . 

Montejo de la Sierra 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la S e c r e t a r l a de este Ayunta
miento, por término del quince días, las 
ouectas monioipales correspondientes al 
ejeroioio próximo pasado de 1904, en cu
yo plazo serán admitidas las reclamacio
nes qne se consideren pertinentes. 

Lo que se anunoiu al públloo A los 
efeotos del a r t . 161 de la vigente Ley 
municipal. 

Montejo de la Sierra 12 de Julio de 
!905.=El Aloalde, Esteban Cristóbal. 

8 6 5 . - 4 4 . 
Moa toles. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento do esta villa en el segundo 
trimestre del corriente afio. 

8esión del día 7 de Abril. 
No TE celebró sesión por falta de asun-

**» de que t r a t a r . 

D Í A 12. 
Aprobada el Acta de la anterior, y 

£Wos ios Boletines oficiales, se aoor-
jjvon varios pagos p o r cuenta de los r e s 
PETIVOS capítulos del presupuesto. 

oe prooedió al nombramiento de peritos 
e Part ldores para la renovaoión de la 
anta pericial, y a la formación de ternas 

y1*» los que ha Oe nombrar la Admiais-
l r*oión de Hacienda. 

Día 19. 

• N R ^ * e l A c l a d e , a 8 n t e r » o r , que fué 
•Proveí* y 1 0 9 B°letines oficiales, B& 

la cuenta de oobros y pagos pre-
*fe¡t / ° r 6 1 A P ° d ^ r A d o d e l Ay.unta-

0 de Madrid, aoordándose se ce

lebre la festividad de Resurreooión oomo 
en afios anteriores. 

Dia 26. 
Abier ta la sesión, se leyó el Acta de I* 

anterior siendo aprobada y leídos los lio 
letines oficiales, se acordó: 

Desvedar el cSoto» de esta villa, el día 
29 del actual , y que se abonen los gastos 
ooasionados con motivo de la festividad 
de Semana Santa y Resurrección, con 
oargo al capitulo respeotlvo del p resu
puesto. 

Que una Comí ion, presidida por el se
ñor Alcalde, asista á la iglesia de las Ma
ravil las los días 2 y 7 de Mayo entrante , 
A laa fiestas que celebra la primera Co
misión de la Cruz Roja, en honor de los 
héroes del 2 de Mayo, a ouyos aotos ha 
sido invitado el Ayuntamiento. 

Qne otra Comisión oonenrra A las fies
tas olvlco-re'igiosas que el Exorno. Ayun
tamiento de Madrid celebra el día 2 de 
Mayo, en conmemoración de los héroes, 
de igual fecha de 1808, a las que ha sido 
invitado este Ayuntamiento por el E x c e 
lentísimo Sr. Presidente de aquella Cor
poración. 

Dia o de Mayo. 
No se celebró sesión por falta de asun

tos de que t ra ta r . 

Dia 10. 
Después de leída el Aota de la anterior 

y los Boletines oficiales, se acordaron: el 
pago de jornales empleados en regar los 
árboles de los paseos públioos, y que el 
Regidor Síndico D. Luis García, conourra 
al joioio de exenciones que tendrá lugar 
el dia 12 del aotual , ante la Excma. Co
misión mixta. 

Dia 17 
Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 

Aota de la anterior. 
Leídos los Boletines oficiales^ se acordó 

el pago de loe gastos de conduoclón de 
mozes á la oapital, con oargo al cap . 
art . 6 C del presupuesto. 

Día 24 
Aprobada el Aota de la anterior, y d a 

da lectura de los Boletines oficiales, se 
acordó gestionar la construcción del ca
mino veoinal que ha de a t ravesar este 
término, y varios pagos por papel sellado, 
objetos de escritorio y otros, con oargo á 
sus respeotivos capítulos del presupuesto. 

Dia 7 de Junio 
Abierta la sesión, se leyó el Aota de la 

anterior , y fué aprobada. 
Leídos ios Boletines oficiales, se acordó 

que desde el dia de mañana , se dé p n n 
cipio A los trabajos para la furmaoión del 
Registro Fisoai de edificios y solares. 

Aprobar la distribuoión de fondos pa ra 
el presente mes, y proceder á la recom
posición de caminos agrícolas. 

Dia 14 
Aprobada el Aota de la anterior, y leí

dos los Boletines oficiales, se aoordó el 
p«go del arreglo de persianas de las ofl-
oinas municipales, y gastos de aíerioión 
de los aparatos de pesar y medir, propio» 
dei Ayuntamiento. 

Día 21 
Leída el Aota de la anterior, que fué 

aprobada, y les Boletines oficiales reoibi-
dos, se acordó el pago del petróleo y d e 
más gastos de alumbrado, con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto 

Día 28 
No se celebró eesión por no concurrir 

número 8Qfloiente de Sres. Concejales. 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de este dia. 
Móstoles 12 de Julio de 1905.=E1 Al

calde, Tomás Lorenzo ==EI Secretarlo, 
Bernabé Manzanares. 

847.—43. 
Villarejo de Salvanés 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal de Aso
ciados de esta villa durante el segundo t r i 
mestre do 1JK15. 

Sesión ordinaria de 1.° de Abril 
Se aprueban el Aota de la anterior, la 

distribuoión do fondos para el mes de 
Abril y el ext racto de acuerdos del t r i 
mestre anterior. 

Se aouerda pagar con oargo al cap. 2.° 
del presupuesto corriente las palmas de 
oostumbre pa ra el Domingo de Ramos 
con cargo al o«p. 1 °, a r t . 5.°; el importe 
de un 6e¡io do metal para el Ayun ta 
miento con oargo al cap. 9,°, ar t . 3.°; la 
gratifioaoión de costumbre á la banda de 
Músioa do la poblaoión para que asista á 
laa funciones do la próxima Semana San
ta oon cargo al oap. 4.°, ar t . 6.°; el blan
queo de la Escuela de niñas de doña T e 
resa Pérez con cargo al oap. 11; las d ie 
tas de un viaje A Madrid al Secretario 
pa ra recoger las cédulas personales y 
con oargo al cap . 9.°, a r t . 17; las dietas 
de viajes A Madrid al Sr. Aloalde pa ra 
presentar y cobrar inscripciones pertene
cientes al segundo trimestre del corrien
te afio. 

La Corporación quedó enterada de la 
Circular del l imo. S r . Administrador de 
Hacienda de esta provincia, sobre forma
ción y rectificación de los Registros fisca
les de urbana , acordando se proceda in 
mediatamente A la rectificación del de 
esta villa, y qae los gastos que ocasione 
se paguen con oargo al cap. 11 del p r e 
supuesto oorriente y de la oantidad que 
se oocsigue en el afio próximo pa ra tal 
objeto, autorizando al Seoretarlo p a r a 
cobrar y distribuir las cantidades refe
ridas. 

Se ratificó e. nombramiento de encar 
gado de la recaudación de cédulas per
sonales A favor del Secretario del Ayun
tamiento . 

Dia 8 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de qué t r a t a r . 

Dia 15 
Se aprobó el Aota de la anterior. 
Se acordó pagar con cargo al oap. 6.°, 

a r t 3.° del presupuesto', los gastos de 
compostura del badillo de la fuente de 
Pozo-Marcos. 

Se aprobó el expediente formado p ra 
la renovaoión de la J u n t a perioial. 

Dia 22 
Se aprobó el Aota de la anterior . 
Se aoordó pagar con cargo al oap. 4.°, 

ar t . 6 . ° del presupuesto, 70 pesetas á la 
Profesora doña Clara Palaoios por obras 
heohas en BU Escuela, y A D. José Mayor 
25 pesetas con cargo al oap. 6 . ° , ar t . 3.°, 
por obras en la fuente del D a m a jo . 

8e aprobó la ouenta de los cobros y 
pagos hechos en Madrid por el Sr. Aloal
de en el primer tr imestre del año ao
tual . 

Dia 29 
No ee celebró sesión por no haber 

asuntos de que t ra tar . 

6 de Mayo 
Se aprobó el Aota de la anterior. 
Se aprobó la' distribución de fondos 

para el mes de Mayo. 
Se aoordó pagar oon cargo al oap. 9.°, 

a r t . 3.° del presopuesto, los gastos que 
ocasione la función de San Isidro. 

Se acordó admitir la dimisión del Au
xiliar segundo de Seoretaría, D. F r a n 
cisco Pestaña, concediéndole un voto de 
gracias por los buenos serv idos prestados 
A la corporación, amortizando la plaza y 
aoordando que el orédito consignado en 
el presupuesto para el pago de este em
pleado, se destine A pagar el personal 
que se emplea en la rectificación del Re
gistro fiscal, autorizando al Seoretarlo 
para cobrar dioho orédito. 

Se adioionó A la lista de pobres de Be
neficencia A Isidoro Morante y A Vioente 
Vaidevlesda, oonoediendo A é¿tc úl t imo 
25 pesetas de sooorro para que pueda ir 
á los baños que le ha presoripto el facul
tativo. 

Que con oargo al cap. 5.° a r t . l . ° del 
presupuesto corriente, se compren lava
tivas y enseres para el Hospital Muni
cipal. 

Dio 13 
No se celebró sesión por no haber a sun 

tos de que t ra tar . 

Día 20 
Se apcobó el Aota de la anterior. 
Se adioionó A la lista de pobres de 

Beneficencia al veoino Mariano Martínez 
Rubio. 

Que oon cargo al oap. 6.° art . 3.° del 
presupuesto, se paguen 70 pesetas por 
haoer una t*rjea en la fuente dei Pilar, 
para desagua de la misma y que oon 
oargo al oap. 11 se paguen al Seoretarlo 
las dietas de un visje A Madrid A gest io
nar asuntos de la Corporación. 

Dia 27 
No se celebró sesión por no haber a sun

tos de qne t ra tar . 

Dia 3 de Junio 
Se aprobó el Aota de la anterior. 
8e aprobó la distribuoión de fondos 

para el mes de Jun io . 
Se nombró una Comisión de dos Conce

jales, para inspeccionar la tarjea de la 
fuente del Pi lar . 

Se aprobó la relaoión de débitos inco
brables p remutada por el Agente ejecu
tivo, perteneciente A la contribución t e 
rritorial del afio 1903. 

DíalO 

Se aprobó el Aota de la anter ior . 
Se aoordó pagar con oargo al oap. 9.° 

ar t . 3.° del presupuesto, 125 pesetas, a l 
Br. Luna , por os sermones de Semana 
Santa y San Isidro; con oargo al oap . 9.°, 
a r t . 3 °. la gratifioaoión de oostumbre A la 
Músioa, p a r a que asista A la función del 
Corpus; con oargo al cap- 3.°, ar t . 1.°, la 
gratifioaoión de oostumbre A los guardas 
del campo por denuncias puestas en el 
primer semestre; oon oargo al oap. 9.°, 
a r t . 17, 125 pesetas al Sr. Aloalde por 
viajes A Madrid A presentar y cobrar ins-
cripo ones del segundo t r imestre , y oon 
oargo al cap. 6.°, art . 2.° los gastos que 
ocasione la recomposición de caminos de 
labores, en el término Municipal. 

Se aprobó definitivamente la relación 
de créditos Incobrables por contribución 
territorial de 1903. 

Se deolaró oesnnte al Conserje del Hos
pital Municipal, por no saber leer ni e s -
oribir, y ser estos requisitos necesarios 
para desempeñar el o>*rgo. 

Se nombró Conserje interino del Hos
pital Municipal A D. Antonio Molina 
Plaza. 

Se acordó remitir relaoión de la vacan
te de enoargado del Hospital, al Excelen
tísimo Sr. CapitAn General , para que dis
ponga sea provista en la forma que de 
termina la Ley de 10 de Julio de 1885. 

Día 17 
Se aprobó el Aota de la anterior. 
Se aprobó el padrón para el canon de 

la Dehesilla en el año aotual, aoordando 
su cobranza durante los meses de Julio 
A Octubre. 

Se autorizó a) Sr. Aloalde, para que 
nombre Agente ejecutivo, para hacer 
efectivos las descubiertos Monioipales 



J u e v e s 20 de Ju l io de 1906 

La Corporación qnedó enterada de ha 
berse publicado el Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento y que se expida 
y remita al Exorno. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, la certificación que p re 
viene la Circular de la Dirección de Ad
ministración l< '.:<.', haoiendo constar que 
el Secretario del Ayuntamiento, desem
peña su cargo en propiedad. 

Por unanimidad ee otorgó nn voto de 
grac ias y confianza al Secretario del 
Ayuntamiento D. Ensebio Pes taña Tellez 
por el celo, aotividad y acierto oon que 
desempeña su cargo y que se le expida 
certificación que asi lo acredi te . 

Día 24 
No se celebró sesión, por 

asunto de que t ra ta r . 

JUNTA MUNICIPAL 
No celebró ninguna sesión 

que 

no haber 

A el 
en el t r i -

presente extracto se mestre 
refiere. 

Y para qne conste, y en cumplimiento 
& los efectos del ar t . 109 de la Ley Mu
nicipal, pongo la presente, que firmo en 
Vlllarejo de Sálvanos, á 30 de Junio de 
1905-=EI Secretario, Ensebio Pestaña. 

Aprobada por el Ayuntamiento en se
sión de 1.° de Jnlio del presente «fio. 

Viilarejo de Sálvanos 3 de Jul io de 
1*05. = V.° B.° = El A c a l d e , Anselmo 
Brea. « E l Secretario, Ensebio Pestaua. 

739—38, 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE IOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

S e e r o t a r í a . - S a b a a t a s 
D. Luis Rodrigo Aterido, Oficial p r i 

mero de Administración militar, Secre
tario del Tr ibunal de subastas del ex
presado Centro, por disposición del E x 
celentísimo Sr. Inspector genera l . 

Haoe saber: Que debiendo celebrarse 
una subasta general en cumplimiento de 
lo prevenido por Real orden de 8 del co
rr iente , con el fin de oontratar la a d 
quisición de 19.200 metros de lienzo p a - i 
ra sábanas; 5 520 metros, para fundas, y 
24.160 metros de loneta pa ra colchone
tas y cabezales, se oor.voca por el p r e -
•ente anuncio & las personas que deseen 
tomar par te en la lioitaoión, ouyo aoto se 
verifioará el dia 24 del mes de Agosto 
próximo, á las diez de su maflana, en el 
looal que ocupa esta Inspección general 
ante el correspondiente Tr ibunal de su 
bas tas , al cual deberán presentar los 
proponentes ó sus apoderados legales, 
duran te los treinta minutos antes de la 
oitada hora , las proposiciones en pliegos 
cerrados , y redac tadas en papel del s e 
llo de la clase 1 1 . ' , sin enmiendas, r a s 
padu ra s , ni entre renglonado; debiendo 
acomodarse en su redacción al modelo 
que á continuación se inserta, é ir acom
p a ñ a d a s del resguardo á qne se refiere 
la condición quinta del pliego de las le
gales , que , con el de condiciones técnico 
y económico-facultativas, servirá de base 
á esta subasta . Dichos pliegos se hallan 
de manifiesto en esta Inspección general 
todos los días no feriados, de diez á doce. 

Madrid 14 de Jul io de 1906.=V.° B.° 
= E 1 Inspector general , P . A., El Gene
ral de Brigada, Pasoual de Polio. =»Luis 
Rodrigo. 

Modelo de proposición 
D..., domiolliado en. ., oatle de . . . , nú

mero . . . , según cédula personal que e x 
hibe (ó y en su representaoión D.. . f do
miolliado en . . . , calle de . . . , núm. . . , ) en te 
rado del anuncio que publioa la Gaceta 
de Madrid ó el BOLETÍN OPICAL de la 
provinoia de Madrid, ó publicado en la 
tabli l la de añonólos del Ayuntamiento 
de Madrid, y de los pliegos de condicio

nes relativos á la oontrata, mediante su 
basta pública, de la adquisición de 19.200 
metros de lienzo para sábanas; 5.520 
metros de lienzo para fundas, y 24.160 
metros de loneta para colchonetas y ca
bezales, se compromete á facilitar los 
expresados artículos oon arreglo á las 
condiciones referidas, por el precio de 
(tantas pesetas el metro de lienzo para 
s A b a o a s ; tantas, el metro de lienzo para 
fundas, y tantas, el metro de loneta p a 
ra colchonetas y oabezales,) á cuyo efeo-
to acompaña la garant ía exigida. 

(Feoha y firma del proponente.) 
9 2 8 . - 4 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección2.m

t en Vacaciones.—LaSecelón 
1. ' de esta Audiencia, por su proveído fe
cha de ayer , dictado en cansa procedente 
del Juzgado instrutor de Alcalá de Hena
res contra Tirso Morea, sobre atentado se 
hs sorvido señalar el dia 19 de Ju l io ac
tual y hora de las nueve en punto de su 
mañana , parA dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, sin el Tr ibunal del J u r a 
do y al propio tiempo ha dispuesto se ol-
te á la testigo don ¿Carinen Aivarez,cotno 
lo verifico por medio de la presente, al 

I objeto de que en dioho dia y hora cora-
I parezoa ante el expresado Tr ibuna l , q u e 
j se halla estableoido en el piso bajo del 

Palacio de Justioia, Salesas, haciéndola 
saber la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

£1 Oficial de Sala, Andrés Isidro Afluí-
lar . 

8 9 4 . - 6 4 . 

Sección 2.a, en Vacaciones —La S e c 
ción 1.* de esta Audienoia, por su p r o 
veído fecha de ayer , diotado en oausa 
procedente del Juzgado instrnotor de Al* 
cala de l lenares , oontra Tirso Monreal, 
sobro atentado, se ha servido señalar e 1 

i dia 19 de Jnlio aotual, y hora de las nue-
' ve en punto de su mañana , para dar oo-
! mienzo á las sesiones del Juicio oral , sin 
, el Tribunal del Jurado , y al propio tiempo 
i ha dispuesto se cite á la testigo di ña P u r a 
i Monreal, como lo verifico por medio de la 
' presente, al objeto de que en dicho dia y 

hora, oomparezoa ante el expresado T r i 
bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaoio de Just icia , (Salesas), 
baoiéndoie saber la obligaoión que tiene 
de concurrir á este pr imer llamamiento, 

i bajo la multa de 6 á 50 pesetas. 
Madrid 6 de Julio de 1905.=EI Oficial 

de Sal», Andrés Isidro Aguilar. 
895 - 4 6 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte, 
diotada en el día de ayer en el sumarlo 
que se instruye por corrupción de la me
nor Carmen Suarez Echevarr ía , se olta á 
Manuel N.. de o f ic io cerrajero, de unos 
diez y ocho años de edad, estatura regu 
lar, rublos delgado, que vestía pantalón 
de pana, blusa azul, a lparga tas negras , 
y gorra de visera, y cuyo aotual p a r a d e 
ro y domloillo se ignora, para que com
parezca en su Sala audiencia, Bita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
tal Castaños, dentro del término de oinoo 

días, contados desde el siguiente al en 
qne este edioto fuero inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar d e 
claración; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 25 pesetas \ 
con que se le conmina, sin perjuicio de ] 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efeotuar dioha comparecen
cia . 

Madrid 15 de Jul io de 1905.=V.° B . ° = 
Beneyto .=El Esorlbano, Guillermo Pérez 
Mecoía. 

9 0 5 . - 4 6 . 
LATINA 

El Sr. Juez de primera Instancia del 
distrito de la Lat ina de esta oapitsl , en 
providencia diotada el cuatro del aotual 
ha admitido la demanda de juioio d e 
clarativo de mayor cuant ía incoada 
por D. Ramón y D. Francisco Castillo 
García y Soriano, D. J u a n José de 
Paz y Serrano, como marido de doña 
Amalla Castillo Garoia y Soriano. den 
José Canales Castillo y D. Francisoo 
Garoia Muñoz en concepto de padre de 
los menores de edad, Andrés y R ímón 
Garoia Canales contra D. Marcos Vargas 
Mayorga y losherederos ócausahabientes 
de D. Ceoilio Ramón Soriano, sobre ter 
cería, para que se declare del pleno d o 
minio y propiedad do los demandantes 
con todos los frutos producidos y que 
hayan podido producir, desde el onoe de 
Marzo de este año, la casa número dos 
de la Plaza M y r de esta oorte y la d e 
hesa de Tejooeras, sita en Logrosán, p ro-
vincia de Cáoeres; y ha con!crido trasla
do de dioha demanda á los aludidos he 
rederos ó causahabientcs del citado don 
Ceoilio Ramón Soriano y Gallego, m a n 
dando se lesemplaze porediotospor igno
rarse los nombres y paradero de los 
mismos. 

En su virtud les emplazo por la pre
sente, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid para que en el improrrogable 
término de nueve días oomparezoan en 
autos, personándose por medio de Procu
rador habilitado y oon poder deolarado 
bestante; bajo apercibimiento do parar les 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1905. ̂ E l Es 
orlbano, Francisco do P . Rives. 

P. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza é Melchor 
Sánohez Rincón, cuyas demás cirounstan • 
cius y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oom 
parezca en dioho Juzgado, á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
qne si no lo verlfllou, le parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid 15 de Junio de 1905 = V . ° B . °= 
Eugenio Montero =E1 Seoretarlo, Maria
no Ordás. 

6 8 2 . - 8 2 . 

En virtud de providenola del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á Estrel la 
Silva, cuyas demás olrounstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que e: tér
mino de segundo dia oomparezoa en dioho 
Juzgado , á celebrar juioio de faltas; ba
jo apercibimiento de que, si no lo verlfl-
oa, la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905 = V 0 B . ° = 
E. Montero. = E: Secretario, Mariano Or
dás. 640.—32. 

En virtud de providenola del Sr. D. Eu
genio Montero Villegas, Juez municipal 

del distrito de Chamberí de esta oorte, 8 8 

olta llama y emplaza á Francnoo EsorU 
baño Cuesta, cuyaB demás olrounstanoiai 
y actual paradero se ignoran, para q Q e 

en termino de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado, á ext inguir la peu» 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperoU 
bimiento de que , si no lo verlfloa, le par*, 
ra el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905 =V.°B.« 
= M o n t o r o . = E l Secretario, Mariano Or. 
das . 

6 3 5 . - 5 2 . 

Eu virtud de providenola del señor 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu-
nioipal del distrito do Chamberí de esta ' 
oorte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez Diez .cuyas demás oirounstan-
tanoias y aotual paradero so ignoran, pa
ra que en término do 6egundo día com
parezca en dicho Juzgado , á ser recono
cido por el Módico forense; bajo aperci
bimiento de que si no lo venflo^, le para
r á el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1905.«V.° 
E. Montero.= El Seoretario, Mariano Or
dás. 

5 5 8 . - 2 9 . 

INCLUSA 
En virtud do providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la InolusH, oon feoha d e hoy, so oita por 
el presente á Gregorio Ballesteros García, 
cuyo aotual paradero be ignora, á fin de 
que oomparezoa ante esta Audienoia, sita 
en la calle de la Esgrima núm. 7 prinol-
pa l , con objeto de oa lebr t r el oportuno 
juioio de faltas, el día 17 de Julio pró
ximo y hora de las diez. 

T con el fin de que sea inserto el edio
to unterior en el BOLETÍN OPÍOÍAI de esta 
provinoia, expido el preseute en Madrid A 
28 de Junio de 1905. = V.°ü.° El Juez Mu
nicipal, Cristóbal Burdlu. = E¡ Seoretario, 
Francisoo Aivarez de Lara . 

701.—36. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inoicsa, con fecha de hoy, se oita por el 
presente á Sebastián Roqueta, ouyo ao
tual paradero se ignora á fio de quo oom
parezoa ante esta Audienoia, sita en la 
ualle de la Esgrima, núm. 7 pral , oon ob
jeto de oelebrar el oportuno juioio de fal
tas el dia 17 de Julio próximo y hora da 
las diez. 

Y oon el fin do que sea inserto el edio
to en el BOLETÍN OFICIAL d o esta provín
ola, expido el presente en Madrid á 28 ds 
Junio de 1905. = V.° B ° = E I Juez Muniol-
pal , Cristóbal Bordiú = El Secretario, 
Franoisoo Aivarez de L i r a . 

7 0 3 . - 3 6 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal do este distrito de 
la Inolusa, con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Manuel Sánchez, cuyo ao
tual paradero se ignora, á fin de qut 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la calle de la Esgrima núm. 7, principal, 
oon objeto de celebrar el oportuno juioio 
de faltas, el dia 17 de Julio próximo J 
hora de las diez. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presante en Madrid 
á 28 de Junio de 1905 = V.° B ° = E l Jues 
munioipal, Cristóbal Bord iú .=El Seors-
tario, Franoisco Aivarez da Lara. 

7 0 2 - 3 6 . 
LATINA 

En virtud de providencia del señor do» 
León Medina y Brusa, Juea muoiolp*1 

del distrito de la Latina, se oita y llan»a 

por término de oinoo días á María Garó!» 
López, de v e i n t i ú n años, natural de Cá
oeres, soltera, ocupación prostituís, y Q 0 9 

dijo vivir en la oalle de Pelayo, número 
60, t e r o 8 r o , á fin de que comparezca «0 
la Sala audiencia de este Juzgado, wjk 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 
principal, para la prámioa de una di
ligencia pendiente en el mismo; aperoib»-
d a que, de no oompareoer, ta parará *» 
perjuioio que h i y a lugar. 

Madrid 8 de Julio de 1905. «Medina. 5 * 
El Seoretario, Julián Fernández Garol»-

8 2 2 . — 4 2 ^ ^ 
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